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10. Está prohibida la presencia de animales de compañía en el interior de zonas ajardinadas, parques infantiles, 
áreas biosaludables para mayores y zonas con una protección especial que designen otras normativas. 

11. Los usuarios que lleven animales de compañía serán responsables de cualquier acción de los mismos y en 
concreto de aquellas que ocasionen suciedad en las Infraestructuras Verdes, estando obligado el usuario responsable 
del animal a proceder a su recogida y limpieza inmediata. 

El incumplimiento de la obligación de recogida y limpieza inmediata de las deyecciones de los animales dentro de los 
espacios de las Infraestructuras Verdes, será sancionado conforme a lo previsto en el Reglamento de Recogida de 
Residuos Urbanos y Limpieza Viaria de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

12. Los perros deberán ir provistos de correa, salvo en las zonas debidamente acotadas para ello, y provistos de 
bozal aquellos cuya peligrosidad sea razonablemente previsible dada su naturaleza y características. 

Circularán por las zonas de paseo de los parques evitando causar molestias al resto de usuarios, acercarse a los parques 
infantiles, penetrar en las praderas de césped, en los macizos ajardinados, en los estanques o fuentes y espantar aves. 

13. Quedan eximidas del cumplimiento de las obligaciones citadas en los apartados anteriores las personas que 
sean titulares de perros guía, que se regirán conforme a su normativa específica. 

Artículo 7. Actividades no permitidas 

1. Expresamente, las actividades siguientes en ningún caso pueden darse en un espacio ajardinado, parque o 
cualquier otro elemento perteneciente a la Infraestructura Verde de la Ciudad: 

• Encender fuego fuera de las zonas autorizadas a tal fin. 

• Acceder a una zona restringida señalizada como tal. 

• Circular o pasar por encima de parterres o plantaciones. 

• Acceder al interior de arroyos, estanques o fuentes ornamentales. 

• La circulación de vehículos en condiciones diferentes a las descritas en el presente Reglamento. 

2. Con carácter general, quedan prohibidas aquellas actividades, acciones o manifestaciones que puedan 
deteriorar o crear un riesgo para el patrimonio existente en una Infraestructura Verde o los servicios ecosistémicos que 
estos nos prestan a los usuarios, como, por ejemplo: 

• Alterar la fisiografía del terreno y/o características físico-químicas del suelo. 

• Alterar los cursos de aguas, tanto naturales como artificiales. 

• Añadir cualquier producto en el agua. 

• Emitir sustancias que puedan modificar la calidad del aire. 

3. En cualquier época del año, ante circunstancias extraordinarias de peligro de incendio que así lo aconsejen, el 
Servicio de Bomberos podrá prohibir de forma temporal o permanente el uso del fuego en barbacoas situadas en las 
Infraestructuras Verdes reguladas en este Reglamento. 

Con carácter general no se podrán usar las barbacoas en días de fuerte viento, cuando éste suponga un riesgo para la 
propagación del fuego y así sea indicado por el órgano competente en cada caso, tampoco se podrán usar en días muy 
calurosos, a las horas de mayor temperatura y así sea indicado por los órganos competentes. 

Artículo 8. Medidas de seguridad en el uso de barbacoas 

1. Siempre que esté permitida la utilización de barbacoas los usuarios deberán adoptar las siguientes medidas 
de seguridad: 

a) Asegurarse de tener una distancia mayor de tres metros desde el fuego a cualquier combustible susceptible 
de propagarlo. 

b) Permanecer vigilante y junto al fuego durante todo el tiempo que este encendido, procediendo a apagarlo 
rápidamente si el viento provoca situaciones de riesgo. 

c) No quemar hojas, papel, combustible fino y similares cuyas pavesas puedan ser transportadas por la columna 
de humo. 

d) No acumular gran cantidad de combustible, añadiéndolo siempre de forma progresiva. 

e) Tener agua suficiente o algún medio de extinción eficaz a mano. 

2. Las barbacoas deberán cumplir, en todos los casos los siguientes requisitos: 

a) Ser una estructura fija de obra en buen estado de conservación. 

b) Tener campana, chimenea con rejilla en la salida de humos o similar que actúe como sistema matachispas. 

c) Tener tres paredes cerradas de obra que impidan la salida del fuego, pavesas o partículas incandescentes. 

d) Tener un perímetro libre de combustible de al menos tres metros. 

e) Las barbacoas deberán ubicarse fuera de la proyección de las copas de los árboles. 

Artículo 9. Campamentos y hogueras 

1. Salvo en los lugares especialmente habilitados al efecto, queda totalmente prohibido acampar, instalar tiendas 
de campaña, caravanas o auto caravanas, en todas las áreas de las Infraestructuras Verdes no habilitadas para ello, así 
como pernoctar en bancos, césped, parterres o sobre cualquier otro lugar dentro de las Infraestructuras Verdes como 
parques, jardines, riveras, etc. 

2. En el caso, que por motivos extraordinarios los servicios de mantenimiento de parques y jardines requieran 
realizar la quema controlada de residuos vegetales, podrá ser autorizada por la Ciudad, previo informe de los Servicios 
Técnicos de Medio Ambiente, dentro de las fechas establecidas y tomando las medidas necesarias para evitar daños o 
perjuicios a bienes o personas y siempre previo aviso a los servicios de urgencias necesarios y siguiendo las directrices 
del correspondiente Plan contra Incendios de la Ciudad de Melilla. 
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